
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0135/08

VISTO:

La realización de la 122º Exposición Rural de Ganadería, Agricultura e Industria,
Exposición Rural de Palermo; y

CONSIDERANDO:

Que una vez más la Cabaña La Rosa María, de Don Juan Fermín Barcelona
y familia, tuvo una destacada actuación,

Que en esta oportunidad fueron varios los premios obtenidos por esta
Cabaña Dorreguense, destacándose un Campeón dos años menor, tres Primeros Premios y cuatro
Segundos Premios, todos en la raza Aberdeen Angus.

Que por el predio de la Exposición Rural de Palermo transitan los mejores
ejemplares de las Cabañas más reconocidas del país, lo que resalta aún más los logros de esta
Cabaña Dorreguense.

Que los premios obtenidos no hacen más que elevar el reconocimiento y
prestigio nacional que la Cabaña de Don Juan Barcelona mantiene desde años.

Que nuevamente La Rosa María se constituye en un referente más que
importante de la Raza Aberdeen Angus, lo que enorgullece a todo el pueblo de Coronel Dorrego.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTICULO  1º) El Honorable Concejo Deliberante hace llegar sus felicitaciones a la
============== Cabaña “La Rosa María”, propiedad del Sr. Juan F. Barcelona y familia, por
los importantes premios logrados en la 122º Exposición de Ganadería, Agricultura e Industria, en
la Raza Aberdeen Angus.-

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
============== dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 14 de Agosto de 2008.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 0038/08


